
'2025, Año de la mujer lndígena"
"En cada decisión, just¡c¡a con rostro humano; en €da acc¡ón, fortaleza instituc¡onal"

Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado de Campeche.

NOTIFICACION POR BOLETIN ELECTRONICO

JUICIO LABORAL
EXPEOIENTE NÚ[4ERO: 349/23.2024/JL I

En el expediente laboral número 349123-2O24lJl.-1, relat¡vo al procedim¡ento ord¡nar¡o promovido por eL

ciudadano Verónica Betsaida Estrella Matu en contra de Campeche Sportswear S. de R.L. de C.V. y Sa¡ra

Novelo, directora de Recursos Humanos de Campeche Sportswear S. de R.L. de C.V.; con fecha 19 de

nov¡embre de 2025, se dictó un proveido que en su parte conducente d¡ce:

"-..JUZGADO LAAORAL OEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, SEOE CAMPECHE. SAN FRANCISCO OE CAMPECHE,
CAMPECHE, 1S DE NOVIEMBRE OE 2025.

V¡stos: 1)Con elestado procesalque guarda el presente expediente; 2) con eloficio número 22548, de la licenciada l\rayra
Griselly Pech luit. Secretaria del Juzgado Segundo de distrito en el Estado de Campeche, mediante el cual en el incidenle de
suspensión 1014/2025, se dictó resolucaón en elcual, en elpunto único, resuelve:

" .UNICO: Se niega la SUSPEA/S/ON DEFIN/TIVA sol¡c¡tada por José Jul¡o Matu Pacheco, qu¡en se
oslenla coño apoderado legal de Verón¡ca Betsa¡da Estrella Matu, conlra actos rcclañados a las
autor¡dades respor¡sab/es, pot los motivos expuestos en el cons¡derando cuaio de esta rcsoluc¡ón
interloculoia-.."

r 3) seguido del oficio SEAF|0301/AG/REC/4706i2025, del licenciado José Dolores Pérez Cañ, Direclorde Recaudación del
Serviclo de Adminiskación Fiscal del Estado de Carnpeche, a través del cual devuelve el expediente de crédito 276 a nombre
de la perso¡a moral Campeche Sportswear S. de R..L. de C.V, toda vez que la autoridad fiscal del estado ha agotado os
med¡os del procedimiento administrativo de ejecución sin haber localizado al deudor, ni bienes susceptibles de embargar.
para la recuperac¡ón de la multa judic¡al; 4) Con el escrito del licenciado José Julio Matu Pacheco, apoderado lega de la
parte actora, solicitando se fije fecha y horc paz la c€lebración de la audiencia preliminari 5) con el oficio 34050, slscritos
por la Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado, por medio del primero requiere informe justificado relativo al
juicio de amparo rndirecto 1557/2025-lll-4.- En consecuenc¡a, se ACUERDA:

PRIMERO: JUICIO OE AMPARO INDIRECTO 101412025.
Se toma debida nota que el incidente de suspensión derivado del luic¡o de amparo inditeclo 101412025,la autoridad lederal
con fecha 23 de jullo del 2025, resolvió que niega la SUSPENSIOñ DEF¡NlTlVA solicitada por José Julio Matu Pacheco
quien se ostenta como apoderado legal de Verónica Betsaida Estrella Matu, contra actos reclamados a las autoridades
responsables, por los rñotivos expuestos en elconsiderando cuarto

SEGUNoO: No contestac¡óñ de demanda, preclus¡ón de derechos y cumpl¡m¡eñto de aperc¡b¡m¡eñlos.

En razón de haber transcurrido el término legal de 15 días hábiles para que 1) Campeche Sportswear, S. de R.L. de C-V.,-
parte derñandada- para que diera debida contestacióñ a la demanda interpuesta por la parte actora, sin que hasta ia prese¡te
fecha haya realizado manifestación alguna; con fundamento en elseoundo oárrafo del numeral 873,D én releción el ord nal
738 y eL articulo 690 todos de la Ley Federal del Trabaia en ylqof, se t¡enen por adm¡t¡das las peticiones de la pa¡te
actora, salvo aquellas que sean contrarías a lo dispuesto por la Ley y se t¡ene por perdido el derecho de d¡cha parte
de ofrecer pruebas, objetaa las pruebas ofrecidas por la parte actora y, según corresponda, a formular .ecoñvenc ión.

Se dice lo anterior, en razón de que el plazo ¡egalconcedido a la parte demandada empezó a computarse el día viernes 11

de julio de 2025 y finalizo el día lunes 18 de agosto de 2025, al haber sido emplazadas el día jueves 10 de julio de 2025

TERCERO: Calificacióñ de not¡f¡cac¡ón y emp¡azamiento- persona física.
De la notificación y emplazamiento de data 10 de julio de|2025, se advierte que elfedatario adscrilo a este Juzgado empLazo
a la ciudadana Sa¡ra Novelo, Directora de Recu6os Humanos de Campeche sportswear S. de R.L. de C.V., no obstante.
del medio de los medios de conviccióñ que hace valer se desprende que elguardia de seguridad que atiende la dtligencta y
que co¡respoñde a¡nombre de José Panzón rcfierc que"...la empresa está en qu¡ebra y no hay persona alguna.

En ese tenor, es necesario deiar de manifiesto que los medios de convicción deben evidenciar que el domacilio corresponde
a señalado para realizar la notificación y que la persona buscada hab¡ta, labora o tiene su dom¡c¡lio en la casa o local
en que se con§t¡tuye.

Luego entonces, es de advertirse que, ante la información proporcionada por e¡ guard¡a de seguridad, no se tiene certeza q!e
la demandáda fisica habita, labora o tiene su dom¡c¡lio en la casa o local en el domicilio ubicado en Antigua carretera a
Hampolol. avenrda FrdelVelázquez, C.P 24023, de esta Ciudad de Can Franc¡sco de Campeche. Campeche, lugar en elque
se constiluyera elNotrfrcador de la adscripcion.

Por lo que, ante la irregularidad antes descrita y adv¡rtiendo que la notificación en comento, no cumple con los requisilos
señalados en el arliculo 743 de la Ley Federal de Trabajo vigente, mismo que a la letra dice:

''Aniculo 743-- La piñera not¡ficac¡ón personal se hará de conform¡dad con las nofinas
stquÉnlesl
( )En todos /os casos á que se rcf¡ere este ad¡culo, el actuario asentará razÓn en aulos,
señalando con clar¡dad los eleñentos cle conv¡cc¡ón en que se apoye. asentando las
caracter¡st¡cas exteríores de la casa, ¡nñueble, local, o espdcio frsico en el gue se
rcalice ta dil¡genc¡a de noü¡icación, y los rned¡os por los que se cerciore de ser el
dom¡c¡lio buscado. En caso de no enconlrarse la petsona buscada asenlará el nombre y
ape ¡dos de quien rcc¡be la cédula de notif¡cación y la rclación que guarda con ésta o en
su caso e, puesto de trabajo que deseñpeña: s¡ se rchúsa a dar su noñbrc o señalat la
relación que tiene con la persona buscada, señalañ la ñed¡a Í¡liac¡ón. En cualqu¡er caso, los
med¡as de convicc¡ón debert ev¡denc¡aa que el dom¡c¡l¡o corresponde ol señalado parc

1. CAMPECHE SPORTSWEAR S. DE R.L. DE C.V (demandado)
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Por consiguiente, y de acuerdo a lo establecido en el artículo 686 de la Ley Federal delTrabajo en vigor, se deja sin efeclo la
notifícación y emplazamieñto de fecha 10 de julio de|2025, realizado a la demandada Sai.a Novelo, D¡rectora de Recursos
Humanos de Campeche spo.tswear S. de R.L. de C.V, al no hacer curnplido con los requ¡sitos para su debida notificación
y emplazamiento señalado en el articulo 743 de la Ley Federal delTrabaio, antes invocado.

CUARfO: Vista a la parte actora paIa proporcioñar nuevo dom¡c¡l¡o de la demandada.
Por las razones expuestas eñ el punto que antecede, con fundamento en el artículo 735, de la Ley Federal delTrábalo en
v gor - para que, denko detté.mino de 3 dias
háb¡les sLgr.rientes en que surta efectos la notificación del presente proveido, haga llegar a este Juzgado Laboral dátos
del núevo domic¡l¡o pára ñotificar a la demandada:

1) Sa¡ra Novelo, Directora de Recursos Humanos de Campeche sportswear S. de R.L. de C.V

Debiendo proporcionar la Colonia y/o Fraccionamiento, números de las calles que las constituyen, as¡ como el número extefior
del predio, además de refereñcias, cruzamientos o información precisa que ayude a la localización del domicilio, pudiendo
aporlar cualquiér elemento que eslime conveniente para facilitar la localización como fotografias del inmueble, ñrapa y/o
Croquis de ubicación: o bien, deberá manifestar lo que a su derecho coñvenga.

Caso contrario, esta autoridad laboral procederá a acordar coñforme a derecho proceda.

QUINfO: Se ordenan notificaciones por estrados o boletín electrónico
En atención ál punto PRIMERO del presente acuerdo, en téminos de la sequnda parte del párrafo orimero del articulo 873-
A en relac¡ón con el orirnea oáralo del numeral 739. ambos de la Lev Federal del Trabaio en vioor, se ordena que las
subsecuentes notificac¡ones de 'l ) Campeche Sportswear, S. de R.L. de C.V., -parte demandada- se real¡cen por medio
de boletiñ o estrados electrónicos, según proceda conforme a la Ley Federal del Trabajo en vigor.

SEXTO: Rindase los ¡ñformes requer¡dos por elJuzgado Segundo de Oistr¡to en el Estado de Campeche. - JUICIO 0E
AMPARO tNOtRECTO 1 557/2025- l-4.
Se t ene por recibido los oficios núñero 34050, de fecha 22 de octubre de 2025, suscrito por la Secretaria del Juzqado
Segundo de Distrito en el Eslado de Campeche, relativo al juicao de amparo indirecto 1557/2025-lll-A, promovido por la
c udadana Verónica Betsa¡da Estrella Matu, a través de su apoderado, por lo que, en cumplrmiento a lo solicitado rindase
nforme lustifrcado, y rernítasele copias certificadas de las actuac¡ones pertinentes a kavés de olicio.

SEPTIMO: Se da v¡sta a la actora.
En relación a lo informado por el licenciado José Dolores Pérez Cañ, Director de Recaudación del Servicio de Adminrstracion
Fiscal de1 Estado de Campeche, en sú oficio de cueñta, dese vista a la ciudadana Veróñica Betsaida Est¡ella Matu-parte
actora, para que, en el término de tres dias hábiles contados a partir de su ñotificación, se sirva rñanifestar lo que a su
derecho coresponda.

OCTAVO: Se comun¡ca a la actora.
Derivado á los puntos que anteceden, se tiene por satisfecho el escrito de fecha 20 de agosto del año en curso, signado por
e apoderado legal de la parte actora

NOVENO: Acumulacióñ.
Con fundamento en las fracc¡ones Vl y Xl del artÍculo 72 de la Ley Orgánica del Poder Judic¡al del Estado, intégrese a los
preseñtes los escritos y documentación adjunta, asi como los of¡cios, todos descritos en el apartado de vistos, ello para que
obren conforme a Derecho coÍesponda.

Not¡fíquese y cúmplase. AsÍ lo provee y firma, la licenciada en derecho Yuri Maricela Cauich Can, Secretaria de lñstrucción
lnterina del Juzgado Laboral del Poder Jud¡c¡al del Estado, sede Campeche.. ."

Lo que notifico a usted por medio de lista eleckónica, de conform co¡ lo spuesto en los artículos 739 Tet fracción lll.

7 45 7 45-Bis y 7 46, de la Ley Federal del Trabajo vigente, en rel con e u ral47, de la Ley Org án ca delPoder Jud c a

del Estado de Campeche vigente, para los efectos legales a q aya al. - Y FE,

San Francisco de Campeche, C e 20 de ov¡embre del 2025.
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real¡zar la not¡ficación y que la persona buscada habita, labon o tiene su dom¡cil¡o en la
casa o local en que se constituye, El actuaño podtá anexat fotografias o cualqu¡er otro
documento lís¡co o electrónico para robustecer los elementos de conv¡cc¡ón de la constanc¡a
o razón que al efeclo levante (...)


